
 C O N V O C A T O R I A 

 

 Mexicali, Baja California 14 de febrero del 2020. 
 
Con fundamento en los artículos 28 y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Baja California; 21 fracción I, 23, 25 fracción I, 28 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Baja California; SE CONVOCA a los Comisionados del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Baja California, 
Comisionada Presidente Lucía Ariana Miranda Gómez, Comisionada Cinthya Denise Gómez 
Castañeda y Comisionado Jesús Alberto Sandoval Franco a los medios de comunicación y al 
público en general a la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del ITAIPBC, que se llevará a cabo el 
próximo Martes 18 de febrero de 2020 a las 11:00 horas, en la Sede de este Instituto, ubicado en 
avenida carpinteros y calle H de la Colonia Industrial de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

  

 
ORDEN DEL DÍA 

I. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL; 
II. DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN; 
III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
IV LECTURA Y APROBACIÓN, DE LA SIGUIENTES ACTAS: 
 

A) LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL ITAIPBC, CELEBRADA EL DÍA 
11 DE FEBRERO DE 2020.  

 
V .       ASUNTOS ESPECÍFICOS A TRATAR:   

 
a) Presentación, en su caso discusión y/o aprobación de los siguientes asuntos 

jurídicos enlistados por las ponencias:  
 
De la ponencia de la Comisionada Cinthya Denise Gómez Castañeda:   
 

1. REV/289/2018. Instituto para el Desarrollo Mobiliario y de la Vivienda para 

el Estado de Baja California. 

2.  REV/308/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 

3.  REV/413/2019. Instituto de Cultura de Baja California. 

 4.   REV/620/2019. Ayuntamiento de Tijuana 

5.  REV/674/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 
6.  REV/692/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 
7. DEN/064/2019. Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado de 
Baja California, ahora Secretaría de Educación. 



La ponencia da cuenta al Pleno con los acuerdos de desechamiento de los 
siguientes Recursos de Revisión: 

-REV/302/2019. Congreso del Estado de Baja California. 
-REV/344/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
-REV/422/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 
-REV/533/2019. Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbana del 
Municipio de Mexicali. 
-REV/536/2019. Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 
-REV/539/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
-REV/542/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/629/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/632/2019. Ayuntamiento de Ensenada. 
-REV/638/2019. Oficialía mayor de Gobierno del Estado. 
-REV/644/2019. Poder Judicial del Estado de Baja California. 
-REV/668/2019. Ayuntamiento de Ensenada. 
-REV/740/2019. Instituto municipal del Deporte de Tecate 
 
La ponencia da cuenta al Pleno con los acuerdos de sobreseimiento por 
desistimiento de los siguientes Recursos de Revisión: 

 
-REV/497/2019. Colegio de Bachilleres de Baja California. 
 
La ponencia da cuenta al Pleno con los acuerdos de desechamiento de las 
siguientes Denuncias: 

-DEN/040/2019. Oficialía Mayor De Gobierno 

-DEN/049/2019. Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California 

-DEN/061/2019. Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado. 

-DEN/067/2019. Universidad Politécnica de Baja California. 

De la ponencia de la Comisionada Presidente Lucía Ariana Miranda Gómez: 

1.  REV/262/2019. Oficina del Titular del Ejecutivo ahora Oficina de la 

Gubernatura.  

2. REV/610/2019. Ayuntamiento de Ensenada.  

3.  REV/616/2019. Secretaría Ejecutiva  del Sistema Estatal Anticorrupción 

del Estado de Baja California.  

De la ponencia de la Comisionada Presidente Lucia Ariana Miranda 
Gómez: 



La ponencia da cuenta al Pleno con los acuerdos de desechamiento de los 
siguientes Recursos de Revisión 

-REV/201/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/204/2019. Secretaría de Pesca y Acuacultura. 
-REV/210/2019. Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Baja California. 
-REV/213/2019. Ayuntamiento de Tecate. 
-REV/216/2019. Auditoría Superior del Estado de Baja California. 
-REV/219/2019. Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 
-REV/223/2019. Secretaría de Seguridad Pública. 
-REV/235/2019. Partido de la Revolución Democrática. 
-REV/238/2019. Partido Verde Ecologista de México. 
-REV/241/2019. Ayuntamiento de playas de Rosarito. 
-REV/247/2019. Partido del Trabajo. 
-REV/256/2019. MORENA. 
-REV/265/2019. Instituto Municipal de la Juventud de Ensenada. 
-REV/466/2019. Auditoría Superior del Estado de Baja California 
-REV/484/2019. Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 
-REV/490/2019. Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Baja 
California. 
-REV/493/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/511/2019. Instituto de la Juventud del Estado de Baja -California. 
-REV/526/2019. Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
Baja California. 
-REV/532/2019. Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Mexicali. 
-REV/556/2019. Oficialía mayor de Gobierno del Estado. 
-REV/562/2019. Ayuntamiento de Ensenada. 
-REV/565/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
-REV/568/2019. Secretaría de Desarrollo Social. 
-REV/574/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
-REV/580/2019.- Secretaría de Turismo del Estado de Baja California. 
-REV/643/2019. Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja 
California. 

 -REV/694/2019. Ayuntamiento de Tijuana 
 

La ponencia da cuenta al Pleno con los acuerdos de sobreseimiento de los 
siguientes Recursos de Revisión: 

 
-REV/012/2019. Comisión Estatal del Agua de Baja California. 
-REV/159/2019. Secretaría de Planeación y Finanzas. 
-REV/180/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 
-REV/183/2019. Poder Judicial del Estado de Baja California. 
-REV/250/2019. Instituto de Infraestructura Física Educativa de Baja California. 
-REV/481/2019. Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California. 



 
La ponencia da cuenta al pleno con  acuerdo de sobreseimiento por 
desistimiento del siguiente recurso de revisión: 

 
-REV/349/2019. Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 
 
La ponencia da cuenta al Pleno con los acuerdos de desechamiento de las 
siguientes Denuncias: 

-DEN/027/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 

-DEN/033/2019. Secretaría de Educación y Bienestar Social. 

-DEN/045/2019. Oficialía Mayor de Gobierno. 

-DEN/048/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 

-DEN/060/2019. Colegio de Educación Profesional Técnica de Baja California. 

De la ponencia del Comisionado Jesús Alberto Sandoval Franco: 
 
1. REV/489/2019. Ayuntamiento de Ensenada. 

2. REV/747/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 

3. DEN/068/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores de Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.   

4. DEN/071/2019. Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 

La ponencia da cuenta al pleno con los acuerdos de desechamiento de los 
siguientes recursos de revisión: 
-REV/176/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
-REV/206/2019. Fidecomiso Promotora Municipal de Tijuana. 

     - REV/209/2019. Procuraduría General de Justicia del Estado. 
                          - REV/243/2019. Instituto del Deporte y la Cultura Física.  
                          - REV/249/2019. Secretaría General de Gobierno. 
                           -REV/255/2019. Secretaría de Desarrollo Social. 
                            -REV/261/2019.  Secretaría de Salud. 

-REV/270/2019. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Baja California. 
-REV/273/2019. Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
-REV/276/2019. Instituto Municipal del Deporte de Tecate. 
-REV/288/2019. Instituto Municipal de la Juventud de Tecate. 
-REV/291/2019.  Secretaría de Seguridad Pública. 
-REV/294/2019. Ayuntamiento de Tijuana.  
-REV/303/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 



-REV/309/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 
-REV/315/2019. Desarrollo Social Municipal de Mexicali. 
-REV/318/2019. Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California. 
-REV/321/2019. Secretaría de Educación y Bienestar Social.  
-REV/333/2019. MORENA. 
-REV/336/2019. Partido Verde Ecologista de México. 

                    - REV/348/2019. Secretaría de Educación y Bienestar Social. 
                               -REV/351/2019. Instituto de la Juventud del Estado. 

                   - REV/360/2019. Congreso del Estado de Baja California. 
                    -REV/366/2019. Oficialía Mayor de Gobierno del Estado. 
                    -REV/369/2019. Secretaría General de Gobierno. 

-REV/372/2019. Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Baja  
California. 

                  -REV/378/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
- REV/396/2019. Centro de atención integral a jóvenes en riesgo Misión 
San   Carlos de Mexicali 
-REV/399/2019. Ayuntamiento de Ensenada. 
-REV/402/2019. Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada. 
-REV/405/2019. Instituto Municipal del Deporte y Recreación de 
Ensenada. 
-REV/411/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 
-REV/417/2018. Secretaría de Planeación y Finanzas. 
-REV/420/2019. Desarrollo Social Municipal de Tijuana. 
-REV/426/2019. Congreso del Estado de Baja California.  
-REV/429/2019. Comisión Estatal de Energía del Estado de Baja 
California. 
-REV/432/2019. Congreso del Estado de Baja California.  
-REV/441/2019. Instituto de Psiquiatría del Estado. 
-REV/447/2019. Oficialía Mayor de Gobierno. 
-REV/450/2019. Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 
California. 
-REV/456/2019. Secretaría de Desarrollo Económico. 
-REV/459/2019.  Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 
California. 
-REV/465/2019. Secretaría de Planeación y Finanzas. 
-REV/468/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
-REV/471/2019. Ayuntamiento de Ensenada. 
-REV/480/2019. Secretaría de Salud del Estado de Baja California. 
-REV/483/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 



-REV/498/2019. Congreso del Estado de Baja California. 
-REV/501/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/504/2019. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
-REV/507/2019. Congreso del Estado de Baja California. 
-REV/510/2019. Instituto de la Juventud del Estado de Baja California. 
-REV/525/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/537/2019. Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio 
de Playas de Rosarito 
-REV/543/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/552/2019. Oficialía Mayor de Gobierno del Estado. 
-REV/558/2019. Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California. 
-REV/564/2019. Fideicomiso para la Construcción y Administración del 
Centro Comercial la Bufadora. 
-REV/567/2019. Comisión de Desarrollo Agropecuario de Mexicali. 
-REV/570/2019. Ayuntamiento de Tijuana.  
-REV/579/2019. Comité de Turismo y Convenciones del Municipio de 
Mexicali. 
-REV/585/2019. Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 
-REV/588/2019. Ayuntamiento de Ensenada. 
-REV/603/2019. Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 
-REV/606/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 
-REV/612/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/621/2019.  Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Baja California. 
-REV/642/2019. Comisión Estatal de los Derechos humanos de baja 
California 
-REV/645/2019. Poder Judicial del Estado de Baja California. 
-REV/660/2019. Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California. 
-REV/735/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 

 
La ponencia da cuenta al pleno con los acuerdos de sobreseimiento de 
los siguientes recursos de revisión: 
-REV/158/2019.  Secretaría General de Gobierno. 
-REV/246/2019. Secretaría de Protección al ambiente. 
-REV/252/2019. Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California. 



-REV/258/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/267/2019. Desarrollo Municipal Tijuana. 
-REV/282/2019. Secretaría de Seguridad Pública. 
-REV/327/2019. Secretaría de Protección al Ambiente del Estado. 
-REV/339/2019. Comisión Estatal del Agua de Baja California. 
-REV/393/2019. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales.  
-REV/444/2019. Partido de Baja California. 
-REV/486/2019. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 
-REV/492/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/561/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/582/2019. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 
-REV/594/2019. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California 
-REV/597/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 
-REV/609/2019. Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 
-REV/615/2019.  Ayuntamiento de Tijuana 
-REV/639/2019. Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja 
California. 

 
La ponencia da cuenta al Pleno con los acuerdos de desechamiento de 
las siguientes Denuncias: 

-DEN/035/2019. Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California. 

-DEN/038/2019. Colegio de Educación Profesional Técnica de Baja 
California. 

-DEN/041/2019. Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana. 

-DEN/050/2019. Ayuntamiento de Mexicali. 

-DEN/062/2019. Ayuntamiento de Tijuana. 

-DEN/065/2019. Sindicato de Profesores Superación Universitaria de la 
Universidad Autónoma de Baja California.



8 
 

  

 

VI. ASUNTOS GENERALES. 

VII . RESUMEN DE ACUERDOS APROBADOS POR EL PLENO. 

    VIII FECHA Y HORA PARA CELEBRAR LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 
Que tendrá verificativo la próxima sesión ordinaria el Martes  
veinticinco de febrero de esta anualidad, a las 11:00 horas en la 
Sede de este Instituto.  
 

  IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
  
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
LUCÍA ARIANA MIRANDA GÓMEZ   
COMISIONADA PRESIDENTE  
 
 

 
 
     ÁLVARO ANTONIO ACOSTA ESCAMILLA 
     SECRETARIO EJECUTIVO  
 

 

 

 

 

 

 

 


